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RAZON SOCIAL O DENOMINACION DE LA COMPAÑIA SIGLAS 

(Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas, Art. 190 de la Ley de Compañías) CAPITAL SOCIAL $ . 

| DATOS DEL ACCIONISTA Acciones Nominafivas (Valor Nominal) == 
No. Céd. de Ident. : . ORDINARIAS PREFERIDAS TOTAL 

Apellidos y nombres completos Pasaporte No.] Nacionalidad | CL No. Resolución | Fecha de Registro No — — (a-|-b) 
o RUC. MICEI (1)  jenelBanco Central (2) Aces. Total (8), | Aces. Total (b) 
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Certifico que la información es correcta NOTAS: a) Si según el Art, 209 de la Ley de Compañías, la sociedad hubiere amortízado acciones, pondrá Ja denominoción 
Cuayaquil 26 de Marzo de 1.980 a, a Macia rnlidos y Nombres completos” y los valores correspondientes a las acciones read- 

mn a b) Si necesita más de uno hoja agregue las que requiera, según este modelo. 
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$ ora inversión extronjera directa. 
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